
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

PROPOSICIÓN No. _________ DE _____ 
 
Aprobada en: 

 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN ADITIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 
741 de 2019, para que se adicione un nuevo  artículo en la parte IV del título Disposiciones 
finales al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Motivación:  
 
Mediante esta estrategia se pretende tener un control oportuno y eficaz, para la evaluación 
periódica de rendimiento del personal de tránsito en su obrar durante los procedimientos de 
tránsito, propendiendo por mejorar las capacidades y competencias de este personal.  
 
Lo anterior permite brindar una mayor eficiencia en la gestión del tránsito desde una 
evaluación de conocimientos del personal, su actuar apegado a los protocolos, el 
cumplimiento de estándares, entre otros, mejorando el potencial del personal que será 
calificado mediante esta estrategia. Esto conducirá a un aumento en la recuperación de la 
confianza de la ciudadanía con la administración sobre el procedimiento de las actuaciones 
de los servidores públicos 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Adición Propuesta 

ARTÍCULO NUEVO. Sistema de certificación y evaluación. Establecer un sistema de 
certificación y evaluación periódica del personal de Tránsito, asegurando que cumplen 
con estándares de desempeño y servicio al ciudadano 
 
Parágrafo 1. La Secretaría de Movilidad diseñará e implementará dicho sistema de 
certificación y evaluación.  
 
Parágrafo 2. La Administración Distrital, mediante las evaluaciones de desempeño al 
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personal de tránsito, revisará las sanciones disciplinarias, procesos disciplinarios en curso 
y capacitaciones en actualizaciones en normas de tránsito, atención al ciudadano y 
derechos fundamentales que hayan acreditado al personal de tránsito. 
 
Parágrafo 3. La administración tiene un plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
aprobación del presente acuerdo, para implementar este artículo. 

 
 
Cordialmente 
 
 

 
EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


